
 
 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

 

ORDENANZA Nº 860/2016 
 

AUTORIZACION REPAVIMENTACION DE CALLES 
 
Artículo 1º.- AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo a realizar la 

repavimentación de cuatro mil ochocientos quince (4.815,00) metros cuadrados 

correspondientes a las siguientes calles: BELGRANO entre Caseros y Maipú; 

VELEZ SARSFIELD entre Maipú y Rivadavia; CORDOBA entre Luis R. García 

y Entre Ríos y BUENOS AIRES entre Maipú y Caseros. 

 

Artículo 2º.- AUTORIZACE al Departamento Ejecutivo a ejecutar la obra 

especificada en el artículo 1º de la presente por un monto de hasta pesos 

ochocientos mil ($ 800.000,00).- 

 

Artículo 3º.- ORDENESE al Departamento Ejecutivo solicitar tres presupuestos 

de obra y otorgar la ejecución de la misma a la Empresa que resulte más 

beneficiosa para el Municipio,  de acuerdo a los presupuestos presentados.  

 

Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los 
dieciocho días del mes de julio del año dos mil dieciséis” 
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